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TALAVERA (TOLEDO) 

El Colegio de Aparejadores pone en 
valor las actuaciones del 
Ayuntamiento por velar por el estado 
de conservación de sus edificios 
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El Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 

Edificación de Toledo (COAATTIE de Toledo) muestra su satisfacción ante las 

“intensas y rápidas gestiones que se están llevando a cabo desde el 

Ayuntamiento de Talavera de la Reina, para la implantación y aplicación de las 

Inspecciones Técnicas de Edificios en esta ciudad”. 

Esta normativa, que aunque entró en vigor hace más de un año (pero no se está 

aplicando en la provincia de Toledo en ningún municipio, excepto en Talavera de la 

Reina, como exige la Ley en ciudades de más de 25.000 habitantes), tiene como 

objetivo velar por la seguridad de los ciudadanos y llevar a cabo, al igual que se hace 

con las ITV de los vehículos, inspecciones en los edificios de más de 50 años, para 

garantizar su seguridad.  

  



Por este motivo, el presidente del COAATTIE, José Antonio de la Vega, muestra su 

satisfacción por la eficacia en la puesta en marcha de la ITE en Talavera de la Reina, 

tal y como se lo manifestó al alcalde de Talavera de la Reina, Jaime Ramos y a la 

concejala de Urbanismo, María Rodríguez, en la última reunión mantenida entre el 

Ayuntamiento y responsables del Colegio de Aparejadores de Toledo. Durante la 

reunión también se debatieron sobre las propuestas que en materia de urbanismos 

llevará a cabo el Ayuntamiento para mejorar la ciudad.  

  

¿Qué es una ITE y a quien afecta?  

  

Las ITE`s que llevan a cabo colectivos cualificados como son los aparejadores, 

arquitectos técnicos e ingenieros de la edificación consisten principalmente en evaluar 

la adecuación a las condiciones legalmente exigibles de seguridad, salubridad, 

accesibilidad y ornato, asi como determinar las obras y trabajos a realizar. Afecta a 

propietarios de viviendas y comunidades de vecinos cuyos edificios tengan más de 50 

años y estén en poblaciones de más de 25.000 habitantes. El Colegio de Aparejadores 

de Toledo está llevando a cabo charlas informativas a los vecinos de Toledo y 

desarrollará nuevas acciones de cara a la ciudadanía para indicarles cómo abordar 

esta nueva normativa, ayudas existentes, etc.  

 
 


